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LBY:

LEY 11.057
Sustituyéndose el segundo párrafo del art. 8 de la Ley 10.897

El Senado y Cmara de Diputados de la Provincia do Buenos Aires sancionan con
faena de

~~/:,'.- Suetitúyeac el segundo pfirrafo del artículo e• de 1a Ley10.897, por -
---- el siguiente:

"Sin perjuicio de le apl1caci6n de lo dispuesto en el p4rro(o ante
rior, la mora en el pago será sancionada con una multa le una vez
el impuesto respectivo debidamente actualizado.

La multa estoblccid3 se reduciri ol veinte (20) por ciento si el
pago en mora se realiza espont!ncnmentc dentro de los ciento ochen
ta (180) dfas de operado el vencimicnlo". ·

ARTICULO_2".- Sustitúyese el artículo 9° da la Ley 10.897, por el siguiente:

'Artículo 9°,- Los contribuyentes moroso pc: los gravámenes estableci
------- dos por los orticuloa 1, 2 y 4 de la Ley 10.897. no po
dr,n beneficiarse con el régimen de presentación espontánea dispuesta
por el artículo 67• del C6digo Fiacal".

ARTICUM 3• .- Comun!qucac al Poder Ejecutivo,
Dado en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Je la Provincia
de Buenos Airea. en la ciudad de La flato. a loa,vcint1s1éte d{as dél mea
de Febrero del año mil novecientos noventa y uno. PUBLICACION INTEGRADECRETO

DECRETO N 316 - La PIatu, 11-2-91.

Ampliación de licencia sin goce de sueldo según el Artículo 36 de la Ley 10A71, IUlti
euído por el Ar(culo 1 do la Ley 10.528 a Jorge Ra111 Ochoa.

DECRETO N 317 - La PIau, 11-2-91.

Ampliue licencia sin goce do sueldo (Artículo 40 primer púnto de1a Ley 10A30, re
glamentada por Decreto-Acuerdo N 8393/86 a Alvarez Walter Enrique.

DECRETO N 318 - La Plata, 11-2-91.

Ampliase licencia sin goce do sueldo (Arfculo 53 de la Ley 10.430, reglamentada por
Decreto Acuerdo 8393/86) a Lcovich, José Mario y otro.

DECRETO N 319 - La Plata. 11-2-91.

Del{gnue reemplazante y déjase sin efecto Decreto dmero 2701/90 a Bnmdan. R.ou
Elvira.

DECRETO N 320 - La PIa, 11-2-91.

Ampliase licencias sin goce de suelao de Zura. Julio Car y otros.

DECRETO N1 321 - La Plata, 11-2-91.

Desf'gnuo Interina a Florea. Miriam Gloria.

DECRETO DE PROMULGACl()NLEY

OSVALOOJOSEMERCURI
Manuel Eduardo lsasl
Secretario de la C. de DD.

JOSE MARIA ROCCA
Julio Alfredo Guma

Secretario del Senado

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO

DECRETO 796 - La Plata. 27-3-1991

Registrada bajo el námero once mil cincuenta y siete (11.057).

Gustavo .Jun De Santis
Subsecre tario de Asuntos Legislativos

DECRETO 633 • La Plata. 14-3-1991.

Cóplplase. comuníquese, publquese, dése al Registro y Boletín Oficial y arclúvese.

Visto el Expt.e. nº 2. 100 4859/90, del registro de la Secreta

da General de la Gobernación, por el que la SUb.r.ccre~aria de Organización

y Control de Gestión ha prooucido lÍlforme relacionildo con el nivel de............ :..-
las erogaciones que realizan diferentes dependencias oficiales en concepto

de alquiler de inmuebles, y

' CONSIDERANDO:

'DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO NI 310 • La PIat, 11-2-91.

Apruébase las contralacioncs realizadas a partir del 1 l 31 de enero de 1991, por elMi
nisterio de Salud, a través de las Coordinaciones de Regiones Sanitarias y Hospitales. re
feridu a la prestación de Servicios de Anestesiolog{L

DECRETO N 311 - La PIutu, 11-2-91.

1.O.M.A.: Rechúue por extemporútco recurso de revocatoria interpuesto contra Decreto
327/90 por Arguelles, hmael Antonio.

DECRETO NI 312 - La Plata., 11-2-91.

1.O.M.A.: Desígnase en rq,resentaci6n de Educadores Bonaerenses, "Domingo Faustino
Semiento" a Cai\u de Depratti. Herma.

DECRETO N1 313 - La Plata, 11-2-91.

1.O.M.A.: Desf'gnue Vocal Suplente por la Federación de Educadores Bonaerenses
"Domingo Faustino Sarmiento" a Huarte. Muía Ang~licL

DECRETO N 314 - La Platu, 11-2-91.

Dea{gnue a Davicino, Anala.

DECRETO N 315 - La Plata. 11-2-91.

Amplíase licencias de Sínchcz, Adriana Noemí.

-DECRETOS

CAFIERO
Joú Mar(a Dfaz Bancalarl

PUBLICACION EXTRACTADA·

Que del e$t.lXlio realizarlo ,-;urge una elevada oonc:entraci6n

de alquileres (206) en once partidos de esta Provincia, que representa

el 1,5\ aproximadamente de un wtal de 460 inmuebles alquilados en t.ooo

el ámbito provincial;

Que dichos alquileres den,andan un ga!:t.o rren.c.ual superior

a los A 1.100.000.000, referidos al mes de mayo de 1990, no encontrándose

amparada dicha erogación global por ef.tuc\ios t~cnicos que ar.cguren racionali

dad en la ocupación de inmueblen así caó en el nivel del gaso;
.
Que algo más del 158 de las inmuebles alquilados se encuentran

localizados en la Capital Provincial, no habiéndose coordinado en los

partidoo que registran mayor c-oncentrac-i6n la utilización integral de

edificios propios, en correspondencia con las necesidades reales y con

la posibilidad de establecer c-e1\UOR cívicos que otorguen mejore.s co1Ylicioncs

para la atención del pCiblico a menores costos operativos;

Que es preciso conocer con exactitud los requerirnia'ltos

Usico$ ae torlar. la~ reparlicionen que alquilan inmuebles para el cumplimien

t.o de r.u función ~pecrf ic-a, a cuyo efeco deben inscribirse mecanismos

idóneos para ejercer debido cohlrol;

Que debido a la crítica situación financiera por la que

atraviesa el Gobierno Provincial resulta neccr:ario extrear lar. medidas

tendientes a lograr una reducción del gato mergente a· dicto:s contratos,

sirviendo de alterativa alocuada los espacios físicos qui habrán de recupe

rarse por efeco irmediao de la reestructuración di: pasa por Dec:e!o

n 14, 15y 16/91;


